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Seria del caso resolver sobre las observaciones al avaluó presentado por la 

parte demandada, sin embargo, la parte demandante a través de apoderado 

manifiesta que se allana al nuevo avaluó del inmueble objeto de litigio 

presentado por la parte demandada con la objeción, y solicita que se tenga 

como avalúo definitivo el presentado por la parte demandada. 

Revisadas los requisitos del fenómeno del allanamiento consagrado en el 

artículo 99 del CGP, considera esta Judicatura que no es procedente acceder 
a él, entre otras, en tanto que el apodera carece de esta facultad. 
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